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NOTIFICADO POR ESTADO N° 173 DEL 13 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

 En atención a lo solicitado por el JUZGADO 6° CIVIL 

MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, META en correo electrónico de fecha 2 

de septiembre del cursante año (archivo Nro. 13), se le informa 

que la comisión que les fuera ordenada mediante despacho 

comisorio Nro. 985, y conforme así claramente se indicara en auto 

en el que se decretó el embargo del inmueble distinguido con la 

matrícula inmobiliaria Nro. 230-6326, de fecha 7 de diciembre de 

2021, que les fuera remitido como inserto del despacho comisorio, 

recae solamente sobre “los derechos de cuota que posea la 

causante AYOLA HENRIQUEZ DE PEREA” sobre el mencionado inmueble, 

esto es, sobre el 50% de dicho bien, conforme así se evidencia 

del contenido del respectivo certificado de libertad, anotación 

Nro. 006. OFÍCIESE, indicándose además por la secretaría el 

consecutivo del despacho comisorio, y remítase por el medio más 

expedito. 

 

 Respecto de la petición  elevada por la apoderada de la 

heredera en memorial que remitiera vía correo electrónico el dia 

23 de septiembre del cursante año (archivo Nro. 14), la misma 

debe estarse a lo inmediatamente ordenado. 
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